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Artículo 283.  Régimen sancionador. 

1. El incumplimiento por el órgano de administración de la obligación de depositar, dentro del 
plazo establecido, los documentos a que se refiere este capítulo, también dará lugar a la imposición a 
la sociedad de una multa por importe de 1.200 a 60.000 euros por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, previa instrucción de expediente conforme al procedimiento establecido 
reglamentariamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Cuando la sociedad o, en su caso, el grupo de sociedades tenga un volumen de facturación anual 
superior a 6.000.000 euros el límite de la multa para cada año de retraso se elevará a 300.000 euros. 

2. La sanción a imponer se determinará atendiendo a la dimensión de la sociedad, en función del 
importe total de las partidas del activo y de su cifra de ventas, referidos ambos datos al último ejercicio 
declarado a la Administración tributaria. Estos datos deberán ser facilitados al instructor por la 
sociedad; su incumplimiento se considerará a los efectos de la determinación de la sanción. En el 
supuesto de no disponer de dichos datos, la cuantía de la sanción se fijará de acuerdo con su cifra de 
capital social, que a tal efecto se solicitará del Registro Mercantil correspondiente. 

3. En el supuesto de que los documentos a que se refiere este capítulo hubiesen sido depositados 
con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, la sanción se impondrá en su grado 
mínimo y reducida en un cincuenta por ciento. 

4. Las infracciones a que se refiere este artículo prescribirán a los tres años. 

Artículo 284.  Publicación. 

En el caso de publicación de los documentos depositados en el Registro Mercantil, deberá indicarse 
si es íntegra o abreviada. En el primer supuesto deberá reproducirse fielmente el texto de los 
depositados en el Registro Mercantil, incluyendo siempre íntegramente el informe de los auditores. En 
el segundo caso, se hará referencia a la oficina del Registro Mercantil en que hubieren sido depositados 
los documentos. El informe de auditoría podrá ser omitido en esta publicación, pero se indicará si ha 
sido emitido con reservas o no. 

TÍTULO VIII 

La modificación de los estatutos sociales 

CAPÍTULO I 

La modificación de los estatutos sociales 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 285.  Competencia orgánica. 

1. Cualquier modificación de los estatutos será competencia de la junta general. 
2. Por excepción a lo establecido en el apartado anterior el órgano de administración será 

competente para cambiar el domicilio social dentro del territorio nacional, salvo disposición contraria 
de los estatutos. Se considerará que hay disposición contraria de los estatutos solo cuando los 
mismos establezcan expresamente que el órgano de administración no ostenta esta competencia. 

Artículo 286.  Propuesta de modificación. 

Los administradores o en su caso, los socios autores de la propuesta deberán redactar el texto 
íntegro de la modificación que proponen y, en las sociedades anónimas, deberán redactar igualmente 
un informe escrito con justificación de la misma. 

Artículo 287.  Convocatoria de la junta general. 

En el anuncio de convocatoria de la junta general, deberán expresarse con la debida claridad los 
extremos que hayan de modificarse y hacer constar el derecho que corresponde a todos los socios de 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de la modificación propuesta y, en el caso de sociedades 


